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ORDEN de 19d6 enero de 19?1.por,:l4fJ-uese 1#0-
difica el segundo pái'ralot1e1 articulo, prtmero de la
ReglamentaciónNaclOnal de TrabaJo de la Indus
tría ele PI,.,..a. Compuestas, cle 29 ele jUlio do 1970..

Ilustrísimo señor:

Las dudas surgidas en la aplicación del ,articulo prUnerode
la Reglamentación Nacional de. Trabajo en la Industria de
P1ensao compuestas, de 29.""""'""" do 1910, espll<:lalm,mte en
cuanto a su segundo pá.rt- . . .'11an .su" nueva".re9aeci?u con
el fin de óeliaJar oon """" ...ón lu.l\!nbltaf~onal.~aI
coma ba aldo llóllcltado.par el SlDdloota ~anol' deCereoles,
previó ocuerdo unánl1ne .de Iol\ repre.."t!\óianes !ó<'la( jo eoo
nómlca de los sectores atectlldQs, madiflcll!1da osi la petición
que ln1elalmente formuló para lo ,!probatlónde aquélla.

~or ello, o petición del expresedo Sinel!"'t" NlIclana\ de ce.
reales y a prOpuesta de la Dlrección Gener$l de 'I'rll:baja.

Este Min_. en USO de 1.. facult&des que le aantlere ·10.
Ley de 16 de octulire de' 1942. ba d1SP~'1»:

, .Art1culo 1.0 El segundo párrafo del articulo- priInero de ,.la
Reglamentllclón de Tra!>4lJa en la Ind~a de ,P\l!nsao com·
puesl<la, de 2tI de Julio de 19'10. queda redaetado en la. algulente
forma:

«AsImlslno queden comprendl4o& en el áJ!lbllO deest. Regla
mentación las operaciones propias de los ~os de> .m.aJz. o
de desh1dratacloo',de alfa!!&. .tanto si se r-ealiZanpoÍ' una Ein·
presa con carácter eXclU8iVOtoD1Qa1 CQns~tu)'el,l Parte de las
que desarrolla otra de laS Ind\~ e"~ párrafo a"t;e¡;m:. y
las aethidades e.uxil1aresta1esC(l!l:l:(),a.lInaeen~.tr~pcirteS, ta-,
lleres mecánicos o eléctricos. etet,.$le,mpre Q~ C<m8tit9YM.- depen~
deno1as de la Empresa y estén sólo al servicio de la industria
principal.»

Art. 2.n La presente Orden será publicada en el .-Boletín
Oficial del Estado» y comenzará a regir desde el día 1 de enero
del afio en curso.

Lo qUe digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 19 de enero de 1971.

DE LA FUENTE

fimo. Sr;,Director general-de Trabajo.

. MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION do la Dlreeetón ckneral de E_
tactón por la' que '6 regula la exportación de
II"'UJI!<> equino.

El incrementa de la exportación de gon!t<lo ~ulI1<i y la ....
trootura profesional de este ...• sector exportador. ac<>Il~18n. una
racionalización de las condlc1~ en que -8:$. d,es:artotla. esteco
merclo, a fin de defender. de .1/110. porte. Ill""ntobllldad de la
exportaclón Y. de otra, pramovet \lXl me~\en1» se\eotivo de
Jos cauces o. través de los. que .ésto ttene lug:ar.La rt.llzaclón
de estas objetlvos, dentro de loscon~clo"allt!!sq"" .. través de
Jos Organ!SIUOS aampetentea e1<llle la ne<eoat1a .cW..",... de la
- naciOnal equina, ~ j>lee\sO regular este _ de
n_a eX))Ot'tacló/:>'

~or otra parle, el Deoret<! de la Presidellcla del Goblert1O
1659/1970. de 4 de junlo,llol>re el régimen de oamercloy pro.
eedlmIenta y _taclón de ~ exporta"!""..... astal>leae laS di"- 0- de llcenol.. ap!lC&b~ a 1"" dlve~ modalIdades
de venta,. a fin de que eDtodo;momento tluestra e1pQrtaclón
encuentre' BU cauce mM fLdt>cuad<>. .

En aanseouencla, lo DlrecclqQ General <le .ll:x~a.olón. ¡ire
vió Infonne de la Secretarla General !l'éoll!C& del DePÍlJ'tamento,
ha tenido a bien establecer !as sIgu:ltm"tes instrucetones para ·la
exportoclón de ganado equino lpe;rtldas atoneeJarlas 01.01 Y
02.01.A.3l. .

1. Ganada ordinario para sacrI/iCtO g _

U. Salvo 1<> dIspuesta ~ el apOrtado 1.4, la exportoclón
de ganado de este tipa se .-eaJlzarA medlan~ licencias por ope
rllclón, ouyo plazo de vaIId... ~dO veln~'di.... a p$'tlr de
lo reoba del ~stro dO ll8Ilda.

1.2. El número minimo de cabeZas por operación será de 200.
no autoriz.-'indose nuevas licencias a ninguna firma hasta que no
se Justit!que: la. realiZación de la exportación anterior en condi..
clOnes -satiSfactorias.

t.a obligación de justificar la realización de .la exportaciÓIl se
considerará. extinguida a los seis .meses· dereallZada.

En el caSo de que en la miS1l1á,operación se incluyan animales
en viVóyen canal, podrán presentarse -dos soUcltudes~iferentes,

englobando una de ellas los animales en vivo y la otra los anl
males. ton canal. de acuerdo con. las. respectivasposic1ones aran
celarJas., En este caso las Eolicitudes deberán presentarse, simultát
neaMeute,. a nombre del mismo titular' y figurando en ambas el
mismode.stmatario, sif:ndo -siempre el número de cabeZaS que
resulte de la suma de 18$ dos solicitudes. igual o superior a 200.

1.3. La concesión de unalleencla de exportación por opera..
ción estará oondiei:onada. a que los precios consignados en la.
lUl&na sean nonnales, dada la situaclón del mereado, sin que en
ningún caso puedan aei interiores 8. lós concertados en régimen
de contrato de suministro' régular por las f1mlas que se hayan
aaagldo al aparlado U de esta Resoluclón.

1.4. CulU1do un exPortador preSente un contrato des~
tro re~U1ar.con un 1Iriportador' extranjero, se podrá otorgar la
correspondiellte licencia abierta, p.tevtsta en el Decreto 155911970.
de 4· de junio,- garantiZando al exportador su plena realización
dentro de los términos del aantrata.

1.5. Eletmtt"ato de suministro regu!8l' no podrá tener una
vigencia Inferior a tres meses ni superior a seis, delliendo
flgurar en todo caso oomocomprador un mayorista de ganado
en vivo o en canales o carnioero industrial. de reconocida sol..
venda. y d~ una entidad' eom'erclal adet;uada al volumen del
contrato. Para .1aoportuna comprobaCión de este último extre
mo se··podrá solicitar informe de la Oficina Comercial Espa--
fiola en elpals de que se trate. .

1.6. Se podrá exigir, en los casos en que se eonstdere oportu..
no un avaio garantia bancaria quegarantioe el buen fin de
la 'operación en los términos del contrato. Aslmismo podrá 11..
m1tar el nUmero máximo de cabezas que ampare una licencia
abierta.

1.7. La no realización de la exportació~ amparada en una
licencia abierta- dará lugar a' la suspensión de la concesión de
nuevas l1eencias, tanto abiertas como por operación, durante un
plazo- de seis meses. -

1.8. Las licencias se autorizarán a las personas físicas oju~

ridicas o agrupaciones tempbrales de Empresas preVIStas en la
Ley 196/1963 que acrediten su condicIón de tratantes de ganado
o ganaderos; A tal fin los solicitantes acompaflarán la primera
solieihid de licencia de eXportación, presentada dentro de cada.
atio natural de documento acreditativo de estar dado de alta:.
en el ePlgr~e correspondiente del Impuesto sobre· Actividades
y BenefIcios· Comerciales e Industriales, los tratantes, y de la
cartilla ,ganadera, 10$' ganaderos.

1.9. Latorma. depag-o que se establezca deberá ser necesa
riamente 1& de crMIto_ documentario. irrevocable, confirmado y
no transferible, a favor del titular de la solicitud. Estos extremos
se justtnc$:r:'t\n median~ el correspondiente certificado bancariO
que se acompafiará a la citada solicit.ud. Cada nueva sol1cltud
deberá ¡r aoompafiado de \lXl 'cert~o del Banco, precIsando
que se:ha hecho efectivo el erédi't9ante-rtor.

1,10. En 19,ssollcitudesdeberán'figmar el precio por cateza Y.
a titulo indicativo, el precio por kilo.

1.11.. 'Durante el Perldo de valldez de una Ucenclaablerta-,
SU titular no podrá' serlo de una licencia por operación, y vj.~

versa, salv-o renuncia expresa a utiUza:rla que determine su anu
lllclón.

1..12. En. el C480 de expedlc10nes que hayan de cruzar la fron..
tera francesa. sólo'se admitirá romo Aduana la de Irún.

1.13.. _En todo caso se podrá ex1nltr de alguno' de los requ1sl.~
tos anteriores cuando as! se conSidere opOrtuno a la- vista de las
clreuns:tariclilS comerciales de la operación.

1.14. No podrán ser objeta de expartllclón, dentro de este epl
grafe. las equinas siguientes:

1.14.1. Los potros basta los tres afias de edad que se eonsid~
ren !elect08porsu origen y conformación.

1.14.2. Los caballos y asnos reproductores mientras que pue-
dan cumplir SUS funeiones.

1.14.3. Las- yeguas y MOas que no hayan cumplido los catorce
y diez atios ·de edad respectivamente; salvo casos muy excepcio
nales, que tendrán que ser acreditados pOr los correspondientes
certificadas de .i"utllldad total. por taras obsolutas para la re
producelóa

2. Ganado de ra.M 8elect~

:1.1. Para la. eXpOrtación de esta clase de ganado se segul..
rt\n las Síguientes normas:
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2.2. se exportarán medlan~.~1S\¡¡tetna d~ lIcenelll$ por opo.
ración; cuyas Uoeno1a5 deberállset:l~()1'1t1&da,spre\lia1neIl~ pqF
la J~fatura de Orla Oaball$.!' ¡Jlenl,9ntadol ~~rlo IIeIEj#
clto. Las sollcltudes de 11~\lIaS •.•~. 1tflCOll1ps.t\s<1as de
docUIll<!nta.clÓll~tatlvade ¡a ~d~ I~ ál\lllm.I... que se
trata. d~ exportar (P'ldl~. cortlflct,4ode orj~en, ~teJ. expedido
por 1... alltol1dades aomP"tent.o&.

2.3. Paraelde8P"cbo del<L~elad~QerlÍ,presel)ta,""~n

la Adwma ladocum~n_~tl"a de la ....... de los anI
maJes a que .. reflére el pArr.to SIltérior. de~ser dIllge&
e!adQ _ doeumomto ¡¡orla~

Madrid, 25 de efiMo de Il1'l'l......m ~"" ~eneral. Alvaro
Rengífo. . . .

CORRECClON "" _ ...... de la Resolución de la
Direcclón ae_al de I!~tación sOOTe procedi_
miento de autoriMei6n de !i(:encla$ globales d. ex
portación.

Advertidos errores. en h\~lI.clón.a.n.exa,'$1 texto,' de la el..
tsde ResolucIón. publicedl. en el «Bo:etln Oftclsl del Estado»

nllmero 305. de 22 de diciembre de 1970. Jl4ginas 20678 y. 20679.
se transcriben a continuación la.e· OpOrtunas rectificaciones';"

I){mde dice:

Ex. 20.06; C.2 .. < Ol:ejones de albaricoque.

Debe decir:

Ex. 2000. 0.3 ... OreIIones de albarIcoque.

Donde dice:

45.03. A 11 B } Tapones 11 dlseos de corcho natural ° agIo-
45.04.· e y D merado~

Debe decir:

::~} Manufacturas de oorcbo natural ° a~lomerado.

Entra:
49.01 y 50.09

Debe fjgurar:

49.02,-Diarieis y pubUcaclones peri6cijeas.

11. Autoridades y personal

NOMBaAMIENTOS. SITUACIONES E INClDEN~S

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

•

EXen>o. Sr. MJnlslr<> del EjércitO.

ORDEN de 18 de;enerode, 1971 por la que sedis~
pone el- nombramíento -'J..e,Subalternos de laMmi~

ntStradón Cit)il deJEstad()de persoooal l1rocetlente
del03 anttguO$ PatTonatmde' Enseña·nza lflediall
Pro/esi."...!. .

.TImos; ..Sres.: En -_elUnpllmlenoo. _del Decreto 1640/1970 de
120 de jUnIO (<<Bo1etin Of1clal~l~o»nlimeto153 q~ 2'?
del mismo mes).. sobre: .sltuacióno.l per.sonat-.fl4minist1'ativ9 y
subalterno, di:'lpendjente del06 __ e.nt1g..._UO$~att()natosde Ense
fianza Media. y Profe.siqnal. __ _ ',' _

Vista .la .t>rol>uesta ~evsd"¡¡or la. ComisIón ri<>mbrada al ¡
efecto. según la. Orden de. !!$ta l:'r~la de 39 de junIo úl"

timo ü<Bolet.Ín Oficial del Estado» n~ 164,. 10 dejullo
siguiente) •• sobre el personaL.sUbi!dtet'noO;.de:.. ;aquena ,procedencia
que, oomprendido en e'larticu1() 2.G.del_~efei1do 'J:)acreto.- optó
por los bene!lC!os establecidos en el lIl'srtadob). del ~.

Esta Presldeneia del GobIerno ha, te!lIdo a bien dlSpo_:

1.' Se nombran SubaJternos de la ~""I"" Civil dlO!
Estado a las ,personas q"t.e se -re1ac1onan" '& continuación· de .la
presente Orden. _con exprea1ón.de lU)OC&lidaJea_donde" pre&
tansentcIos 7i _de las respeetl,VMfec1lU'den1W'lm~o.

2.<) Los nombramientos que: se 4i~ surt1l'án Weetqs
eeonómloo$ y adminIstrativos apsrtlr~do! lde f~o próXlIUo.

3.° según se: establece en el PlÍr~o:2.G~fI,pm,1adob).arttcu
1()2;o del Decreto 1640!l970,oom~fliP:'a;percltti1'SU8sUéklos

m'~.~ ~~=da¿=1d$Jb~~~~~~'¡:r~t
XI,O!. 115, Varios. de 10&.PresupuestoS::Oé:o:erales-~Estado.

4." Quedan, ¡¡onseeuentemefi<e. &1lOOl'l>!d'" dentro del ám·
bl.too de 1.. s.:::;illa del Cuerpo~le....llmbaltern$. 1... p-
que viene pefiando el jlS1'S<>Jls.l sf¡¡<>tado por la presenté
Otden. _ _ ___ _ _,o , __ _, •

5.° La Dirección General de la' ~c16n-_P1íblica comu
nicar" al Minioterlo de Hacienda lPOtlOlllbr8mlentos que se
<ilsponen a JO!< efeetosde suUlaei.". de il<iS¡,erédltos por los que
hasta 31 del -presente mes deems-o,$t!!J:'áu, imputables, los ha
beres delpersqnat &teetado, en la -pllestmte _0NJ.en.-y -ello, en
cumplimiento <te cuanto se prevé -en elartieUlo9.o. del citado
D!=eto i~/Ijl70.

6." Asjmlstllo. por la Dl~lón aeIil!r8,l .de la Punel.". :N.
blica, se extenderán láScorrespondientesCre~y'serán
remitidas _a los interesgdos,. _por coD(illCto('Je la Jefatura de
Personal del -Ministerio de BdueaciÓf1 yqiencia.

7.'J Para laadqui..qción de la,~1e16h-de' funcionario de
carrara, será néeest'U'Ío que $e fQI'1l1auce·'la toma de _pOsesión
de los interesados en _sus actuales d~titl()S; sin perjuiciq. de la
faeultad conferida por el articulo 55, de la vi,genteLeY de
Funcionarios CWCes d~l Esta.do.. al señor. Sh"'bseeretario del Mi
ntsterlo -dé Educ-aeióny Ciencia.

Lo digo a VV. Ir. para conocimiento '¡efectos.
Dios guarde a VV, II.
Madrid, 18 de enero d~ 1971,

CARRERO

llmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y . Educaclón y. C1ell
cia., y Director. general de laP'Une1ón: P\1blica.


